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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

Décimo-SegQnda Sesión de la 
Cámara de Diputados 

(Concluye) 

Continúa manifestando que la mente del 
legislador al otorgar el privilegio de la inmu
nidad, ha sido poner a salvo a los funciona
rios que gozan d"e dicho privilegio, de ser 

llevados a los Tribunales Comunes y que es 
por mandato expreso de la Constitución, que 
esos funcionarios gozan de Tribunal de Ex
cepción, para después de ser desaforados, en 
el caso de los Diputados, ~e ponga a la orden 
de la Corte Suprema de Justicia, para que fa
lle como Tribunal de Jurado, o también a los 
otros funcionarios que enumera taxativamen
te el Arto. 153 de la Constitución y entre los 
cuales no se menciona a los Secretarios de la 
Presidencia Privado. Se ha querido afirmar 
aquí, en una interpretacióh muy sui-géneris 
que al decir el Arto. 46 de la Ley Creadora 
de los Ministerios de Estado, que el Secreta
rio Privado y el Secretario de la Presidencia 
se equipararán a los Ministros para los efectos 
de todos los privilegios y_ prerrogativas, que 
ese artículo les confiere la inmunidad de que 
habla el Arto. 153 Cn. para ser juzgados por 
un Tribunal de Excepción como sería la Cá
mara de Diputados; pero cuando remite la 
Constitución en su articulado a cuáles son los 
Ministros de Estado, ya los señala la Ley 
Creadora de Ministerios de Estado en su Arto. 
29 y enumera únicamente diez; además, de 
acuerdo con el Arto. 323 de la Constitución, 
son leyes constitucionales únicamente la Ley 
de Amparo, la Ley Marcial y la Ley Electo
ral, de manera que no siendo constitucional 
la Ley Creadora de Ministerios de Estado, no 
puede ni conferir inmunidad que es un privi
legio constitucional, ni equiparar en toda su 
plenitud al Secretario de la Presidencia y al 
Secretario Privado a los Ministros y Vicemi· 
nistros de Estado. 

Continúa en su intervención el Honorable 
Diputado Doctor Montenegro Medrana, expre
sando que en una conferencia de prensa ya 
se analizaron las diferencias fundamentales 
que existen entre el Ministro y Vice-Minis
tro y los Secretarios de Presidencia y Priva
do, quienes no tienen anexo jurisdicciones 
ni competencia, no ratifican ningún acto del 
Poder Ejecuti,vo, no son corresponsables de 
los actos administrativos de dicho Poder, ni 
tienen delegadas funciones, y la Ley Creado
ra de Ministerios de Estado, define al señor 
Secretario Privado de la Presidencia de la 
República, "como el funcionario de enlace en· 
tré el Presidente de la Repúblic;a y los par· 
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ticulares". Después de esta definición ¿podría 
la Junta Directiva sin faltar al respeto que 
se merece la Cámara, el Poder Legislativo y la 
ciudadanía de Nicaragua, darle entrada a una 
acusación por demás difícil, si el cusado no 
reúne t;!I atributo ni el privilegio de la inmuni· 

. dad? ~xpresa asimismo que se ha querido ar· 
• 9üir como argumento toral que el Juez de Dis· 

trito Primero de lo Criminal se declaró incom
petente 'y envió ante la Cámara de Diputados 
al acusado, y en consecuencia el acusado debía 
someterse a la Cámara lo que él considera que 
es rebajar la dignidad agusta de este Cuerpo 
Legislativo, es poner en entredicho la jerarquía 
de dicho Poder cuando se le quiere someter a 
la excusa de un Juez de ínfima categoría en la 
carrera judicial inclusive, y la Junta Directi· 
va de esta Cámara no tiene por qué estarle 
aconsejando a los malos abogados que no sa
ben presentar sus causas, ni tiene por qué 
señalarle los recursos que debe interponer 
cuilndo hay una aparente denegación de jus
ticia al excusarse el señor Juez de Distrito de 
lo Criminal. También considera que en este 
momento solemne sería necesario declarar que 
no puede una excusa de un Juez someter a la 
Cámara al examen de una causa que no es 
de su competencia y que ni la misma Excelen· 
tísima Corte Suprema de Justicia podría ha
cerlo, porque se trata de dos Poderes de un 
Estado, que aunque armónicos en el desempe· 
ño de sus funciones, de acuerdo con el Dere
cho Constitucional y el sistema democrático, 
son igualmente independientes. 

Por todas esas razones de orden legal, de 
hermenéutica constitucional, de antecedentes 
legislativos, donde ha dicho esta Junta Direc· 
tiva y otras anteriores que ha rechazado las 
acusaciones mal presentadas, es que conside
ra bien fundamentado el rechazo que esta Cá· 
mara hizo a través de la Junta Directiva, de 
un 1 ibelo que acusab'a a una persona que no 
gozaba de inmunidad y a la cual no podía 
juzgar la Cámara de Diputados; también con
sidera trreversible la decisión de dicha Junta, 
porque a ella se le ha conferido la presenta
ción de la Cámara, porque ha actuado con
forme el Reglamento y la Constitución, por
que no ha violado ninguna ley constitucional 
de la República y porque la Excelentísima Cor
te Suprema ha rechazado el amparo y actua
do de conformidad con la interpretación que 
debe dársele a las leyes, interpretación que 
además es exclusiva del Poder Legislativo. 
Expuesto lo anterior pregunta: Por qué no 
quieren que esto se tramite en los Tribuna
les Comunes, por qué quieren hacer esce
nario polltico en la Cámara de un asunto que 
es motivo de escándalo nacional, por qué quie
ren que sea la Cámara la que venga a dilucidar 
si existe o no abuso deshonesto, para decir ma
ñana que fue la presión política la que hizo al 
Supremo Congreso Nacional .exonerar de cul-

. p~ 9 .. ~~ resPonsa~ilidad~ o 9~ 19 cQntrari9 

ciertas tendencias como se ha querido decir 
en esta Cámara por razones políticas quieren 
condenar a una persona de la administración 
pública; dónde es más imparcial el juicio si no 
es en los Tribunales de Justicia? Dónde 
se debaten más públicamente las cosas sino 
en la tramitación, en la instructiva, en los Tri
bunales Comunes y en el plenario de una cau
sa criminal; dónde hay más acceso a la opi
nión pública, sino es ante los Tribunales de Jus
ticia o es que los que pretenden que sea la 
Cámara Tribunal, quieren un juicio político 
o quieren la recta aplicación de la Justicia 
en un Juicio? Por tales razones declara no
toriamente improcedente la moción Robleto 
Gallo. · 

10. El Honorable Diputado Presidente le
vanta la sesión. 

Orlando Montenegro Medrano, 
D. P. 

César Acevedo Quiroz, 
D. S. 

Oiga Núñez de Saballos, 
D. S. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

ORGANIZASE DELEGACION DE NICARAGUA A 
REUNIONES FINANCIERAS E INDUSTRIAL 

A CELEBRARSE EN WASHINGTON 

"No. 108 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación de Nica

ragua a la Reunión Anual de Gobernadores del 
Banco 1 nternacional de Reconstrucción y Fo
mento, y Reúniones de la Corporación Finan
ciera Internacional y de la Asociación de De
sarrollo Industrial, a celebrarse en la ciudad 
de Washington, D. C., del 29 de septiembre al 
3 de octubre de 1969, en la siguiente forma: 
Señores Doctores Don Guillermo Sevilla Sa
casa, Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario de Nicaragua en Washington, D. C., Go
bernador Propietario; Licenciado Don Juan 
José Martínez L., Ministro de Economía, In
dustria y Comercio, Gobernador Alterno. Ase
sores: Señores Doctores Don Luis Valle Oli
vares, Secretario de la Presidencia de la Re
pública; Don Leandro Marín Abaunza, Vice
Ministro de Estado en el Despacho de Rela
ciones Exteriores; Don Orlando ·Barreto Ar
güello, Vice-Ministro de Estado en el Despa
cho de Economía, Industria y Comercio; Don 
Ernesto Fernández Holmann, Asistente de la 
Presidencia del Banco Central; Licenciado Don 
Gustavo Escoto Goenaga, Ministro Consejero 
para los Asuntos Económicos de la Embaja-
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da de Nicaragua en Washington, D. C., Doc
tores Don Luis Mejía González, Coordinador 
General de Asistencia Técnica y Organismos 
Internacionales del Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio; Don Eduardo Montea
legre Callejas; Don Jorge Montealegre Calle
jas, Don Alvaro Porta; Señores Don Alfredo 
Enríquez, Don Horacio González Rappaccio
li y Licenciado Don Carlos Muñiz. 

didas por el Gobierno de la República de Chi
le, a los cuatro días del mes de septiembre 
de mil novecientos sesenta y nueve, a favor 
del Señor Jerónimo Saa Jiménez, con el ca
rácter de Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario de dicho gobierno en Nicaragua. 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acre
ditar sus respectivas representaciones. 

Primero: Reconocer al Excelentísimo Se
ñor Jerónimo Saa Jiménez, en carácter de 
Embajador Extraordinario y Plenipotencia
rio del Gobierno de Chile en Nicaragua. Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 

Distrito Nacional, doce de septiembre de mil 
novecientos sesenta y nueve. - A. SOMOZA. 
- El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

Segundo: Ordenar a las Autoridades Civi
les y Militares de la República, guarden y ha
gan guardar todas las prerrogativas e inmu
nidades que a su jerarquía corresponden. ' 

RECONOCESE -A EMBAJADOR DE CHILE 
ANTE GOBIERNO DE NICARAGUA 

Comuníquese: Casa Presidencial. Managua, 
D. N., al primer dfa del mes de octubre de 
mil novecientos sesenta y nueve. - A. SO
MOZA, Presidente de la República. - Loren
zo Guerrero,· Ministro de Relaciones Exterio
res". 

Acuerdo No. 271 

"En vista de las Cartas Credenciales expe-

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Autorízase a Señor Director General de Aduanas Emitir Cheques para 
Reclamaciones y Devoluciones 

Reclamo Póliza 

4144 

4159 

4182 
4191 
4215 

4243 

4244 

4245 

4246 

4247 

4248 

4249 

4317 

4318 

454 7 Las Mere. 

304360 Managua 

1055 Managua 
9928 Las Mere. 

364 Managua 

4515 El Espino 

4517 EJ. Espino 

2753 El Espino 

2754 El Espino 

2760 El Espino 

3762 El ~pino 

3763 El Espino 

1394 Managua 

171 EJ. Espino 

(Concluye) 

Reclamante: 

Esso Standard Oil, S. A. Limi
t€d (Refinería Esso)" e/o Al
denic .. · . . . . 
Serv. de Repuestos Europeos, 
S. A. (Sedra) . . • . . . . • . . 
Kativo de Nicaragua, S. A. 
Arquitectos Ingenieros, S. A. 
Climatizadora, S. A. e/ o Ed
gard Dá vila Delgado . 
Fábrica de Tejidos Nicarao, 
S.A .............. . 
Fábrica de Tejidos Nicarao, 
S. A... . 
Fábrica de Tejidos Nicarao, 
S.A.. . . . . 
Fábrica de Tejidos Nicarao, 
S. A.. . . . 
Fábrica de Tejidos Nicarao, 
S. A. . . . 
Fábrica de Tejidos Nicarao, 
S. A. 
Fábrica de Tejidos Nicarao, 
S. A.. . . 
Comercial Farmacéutica, 
S. A.. . 
Jabonería América (A. León 
Chang & Co. Ltda.) . . . • 

Córdobas: 

151.90 

163.00 
434.70 

1,020.18 

82.74 

987.21 

1,101.31 

1,426.11 

932.96 

493.15 

394.87 

419.44 

2,005.50 

2,331.00 

Dólares: 
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Reclamo Póliza 
Reclamante: Córdobas: Dólares: 

Ne N9 

4319 185 El Espino Jabonería América (A. León 
Chang & Co. Ltda.) 2,248.89 

4320 189 El Espino Jabonería América (A. León 
Chang & Co. Ltda.) 2,294.81 

4321 205 El Espino Jabonería América (A. León 
Chang & Co. Ltda.) 2,294.81 

4322 208 El Espino Jabonería América (A. León 
Chang & Co. Ltda.) 2,319.80 

4323 210 El Espino Jabonería América (A. León 
Chang & Co. Ltda.) 2,387.21 

4326 7068 Las Mere. Karl J. C. H. Hüeck, Labora-
torios Hüeck . . . . . . . 431.90 

4331 6049 Las Mere. -COmp. Nac. Productores de 
Leche, S. A .... 179.83 

Total ............ ($! 578,152.42 US$2,102.07 

Segundo: Los cheques deberán ser refrendados por el Ministro de Hacienda y C. P. 

Tercero: Autorízase al Tribunal de Cuentas ipara devolver a los interesados, las 
Pólizas y Facturas Consulares correspondientes a estas devoiuciones, dejando el Tribu
nal de Cuentas constancia de los pormenores de los documentos devu~ltos. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, D. N., a los diecisiete días del mes de 
Septiembre de 1969. -{f) A. SOMOZA D., Presidente. de la República. - {f) Gustavo 
Montiel, Ministro de Hacienda y C. P." 

Ministerio 'de Economía, 
Industria y Comercio 

Solicitud de Sandino Sequeira & Cia. Ltda. para 
Explorar y Explotar en Lago de Nicaragua 

Toda Clase de Peces 

Reg. No. 3587 - R/F 310271 - OC 60.00 

Enrique Sandino Lacayo, mayor de edad, ca
sado, industrial y de este domicilio, en repre
sentación de la firma "Sandino Sequeira & 
Cía. Ltda.", del domicilio de la ciudad de Gra
nada, Sociedad de responsabilidad limitada, 

organizada y constituida de conformidad con 
las leyes. del país, solicita a esta Oficina, Li
cencia de Pesca Comercial, con derecho a ex
plorar y explotar en aguas del Lago de Nica
ragua ( Cocibolca), toda clase de peces con 
inclusión de cangrejos; y especialmente pez
sierra, guapotes, róbalos, sábalos, bagres (bar
budos) y mojarras; durante el término de diez 
años. 

Quien tenga derecho, opóngase término le

gal. 

Dado en la Dirección ~eneral de Riquezas 
Naturales, Ministerio de Ecooomía, Industria 

y Comercio, en la ciudad de Managua, Distri

to Nacional, a los diecisiete días del mes de 

octubre de mil novecientos sesenta y nueve. 

- Dr. Francisco Boza Paiz, Director General 

de Riquezas Naturales, a l. 

1 

Renuncia y Nombramiento de Presidente del 
Consejo Nacional de Transporte en 

Representación. de Economía 

Acuerdo No. 45-V 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Decreto No. 1331 de 4 de abril de 1967, 

Acuerda: 

Primero: Aceptar la renuncia presentada 
por el Doctor Orlando· Barreto Argüello, co
mo Miembro Presidente del Consejo Nacio
nal de Transporte, en Representación del Mi
nist~rio de Economía, Industria y Comercio, 
a quien se le rinden las gracias por sus ser
vicios prestados. 

Segundo: Nombrar al Dr. Edgard Sevilla 
Reyes, Miembro Propietario del Consejo Na
cional de Transporte, en Representación del 
Ministerio de Economía, Industria y Comer
cio; y como Miembro Suplente al Lic. Raúl 
Sandino Sequeira, quienes tomarán posesión 
de su cargo ante el Ministro de Economía, 
Industria y Comercio. 

Tercero: El presente Acuerdo surte slis 
efectos a partir de esta fecha y deberá pu
blicarse en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los dieciocho días del mes 
de octubre de mil novecientos sesenta y nue
ve: - A. SOMOZA D., Presidente de la Repú
blica. - (f) Juan José Martínez L., Minis
terio de Economía, Industria y Comercio". 
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Ministerio del Trabaio 

ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS DE 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
EMPLEADOS CLIMATIZADORA LIMITADA 

CERTIFICACION 
JULIO CESAR MORALES VILCHEZ, Jefe del 

Departamento de Asociaciones de la 1 nspec
ción General del Trabajo, en cumplimiento,de 
los Artos. 199 y 216 del Código del Trabajo, 
CERTIFICA un extracto del Acta Constituti
va y Estatutos de la "COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO EMPLEADOS CLIMATl
ZADORA LIMITADA", como sigue: 

1) Constitución, Domicilio, Duración y Ob
jeto: Por Escritura Pública Número Diez, que 
autorizó en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, el Notario Doctor René lsabá Rodrí
guez, a las diez de la mañanad el día diecisie
te de Julio de mil novecientos sesenta y ocho, 
comparecieron los señores: lván Amador 
Arrieta, soltero, Gerente de Servicio; Ornar 
Centeno Pérez, casado, Técnico en Refrigera
ción; Francisco Martínez Medina, casado, En
cargado Oficina del Taller; Carlos Antonio Re
yes González, soltero, Asesor Administrativo; 
Salomón Arauz Montoya, casado, Encargado 
facturación del Taller; Daysi Arana Correa, sol
tera, Cajera; Osear Hernández Flores, casado, 
Técnico en Electricidad; Víctor Manuel Nava
rro Ordóñez, soltero, Técnico en Re~rigeración; 
Octavio Castillo González, casado, Técnico en 
Laminado; Carlos Arrieta Matamoros, casa
do, Bodegero; Félix Pedro Burgos Orozco, 
soltero, Mecánico en Refrigeración; Donaldo 
López Gutiérrez, soltero, Técnico en Refri
geración; Juan Oporta Fernández, casado, 
Ayudante en Laminado; René Peña Sobalva
rro, casado, Bodeguero; Mario Alvarado Mon
toya, soltero, Mecánico en Refrigeración; Juan 
Ramón Toruño Martínez, casado, Supersivor de 
Talleres; Tomás Loáisiga Montiel, casado, Téc
nico en Laminado; Francisco Espinoza Loza, 
Técnico en Refrigeración; Orlando López Cha
morro, soltero, Chofer; Mario Valerio Zepeda, 
soltero, Mecánico en Refrigeración; Enrique 
Mairena Portillo, casado, Chofer; Manuel Al
varez Narváez, soltero, Mecánico en Refrige
ración; José Hernández Rojas, soltero, Ayu
dante en Laminado; Efraím Barrera Mungufa, 
casado, Albañil; Bernardo Vílchez Bárcenas, 
casado, Chofer; Guillermo Sánchez Obando, 
soltero, Ayudante Laminado, exponiendo su 
deseo de unirse para formar una Sociedad que 
se denominará "COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO EMPLEADOS CLIMATIZADORA 
LIMITADA", de responsabilidad limitada, du-
ración indefinida, domiciliada en esta ciu

dad de Managua, de capital y asociados varia
bles e ilimitados. Tiene como objeto: 1 ) Es
timular un sistema cómodo y sencillo de aho
rro entre sus asociados; 2) Facilitar a sus 
miembros préstamos a un interés razonable 

no mayor del uno por ciento mensual sobre 
el saldo deudor; 3) Educar a los asociados 
dentro del espíritu cooperativista, orientán
dolos a hacer buen uso del dinero y del cré
dito. La Cooperativa regulará sus actividades 
de conformidad con los siguientes principios: 
a) Universalidad; 1 ibre adhesión y retiro vo
luntario, sin tomar en cuenta las diferencias 
de opinión pública, razas, credos, o posición 
social; b) Control democrático: Una persona, 
un voto; e) Distribución de excedentes en pro
porción a los intereses pagados por los prés
tamos recibidos; d) Interés limitado al capital 
y e) Fomento de la educación cooperativista. 
11) DE LOS ASOCIADOS: Podrán ser asocia
dos de esta Cooperativa todos. los empleados 
y trabajadores de Climatizadora, S. A., quie· 
nes deberán conocer estos Estatutos, presen· 
tar una solicitud de ingreso y pagar una cuo
ta de admisión de (!5.00 y una apor
tación de (! 10.00. Deberes: Cumplir con las 
disposiciones de los Estatutos, concurrir a las 
sesiones, desempeñar los cargos para que fue
ron electos, cumplir con sus obligaciones pe
cunarias, acatar las resoluciones c;le los 
cuerpos directivos y de la Asamblea. De
recho•: Elegir y ser electos para cargos ad
ministrativos, hacer uso de los servicios y go
zar de los beneficios de la Cooperativa, par· 
ticipar de los excedentes, participar en las 
Asambleas que la Cooperativa celebre con de
recho a voz y voto. La calidad de asociado 
se pierde: Por renuncia voluntaria, por falle
cimiento, par pérdida de la capacidad civil, 
por expulsión acordada en Asamblea de acuer-

. c;lo con los Estatutos. 111) REGIMEN ADMI
NISTRATIVO: La dirección y administración 
de la Cooperativa estará a cargo de: a) La 
Asamblea General de Asociados; b) El Con
sejo de Administración; c) La Junta de Vigi
lancia; d) El Comité de Crédito y e) El Te
sorero-Gerente. De la Asamblea General: La 
Asamblea General es la suprema autoridad 
compuesta por todos los asociados, sesiona
rá ordinariamente una vez al año. Las asam
bleas extraordinarias se verificarán cuando 
sea necesario a solicitud del Consejo de Ad
ministración, de la Junta de Vigilancia, o 
cuando el veinte por ciento de los asociados 
lo soliciten. Si el Consejo de Administración 
no convoca a la Asamblea General Extraordi
naria cuando así lo soliciten la Junta de Vigi
lancia o el veinte por ciento de los asociados 
estos últimos podrán hacer o recurrir al orga: 
nismo estatal correspondiente, quien si así lo 
estima conveniente podrá hacer la convoca
toria. Tanto para la Asamblea Ordinaria co
mo para las Extraordinarias deberá convocar
se con quince días de anticipación por lo me
nos. Del Consejo· de Administración: Estará 
integrado por cinco miembros: Un Presiden
te, Un Vice-Presidente, Un Secretario; Un Te
sorero y Un Vocal. Del Tesorero-Gerente: Lo 
ncmbrará el Consejo de Administración y no 
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podrá ejercer su cargo mientras no haya ren
dido la fianzar espectiva. Tendrá las siguien
tes atribuciones: a) Organizar y dirigir la ad
ministración de la Cooperativa; b) Velar por
que la contabilidad sea llevada al día y con 
claridad; e) Ejecutar los acuerdos del Con
sejo y de la Asamblea; d) Cobrar las sumas 
adeudadas a la Cooperativa; e) Firmar junto 
éon el Presidente todos los documentos rela
cionados con la Cooperativa. Del Comité de 
Crédito: Este Comité estará constituido por 
tres miembros electos por la Asamblea Gene
ral de Asociados. Del Comité de Educación: 
Estará integrado por cinco miembros desig
nados anualmente por el Consejo de Admi
nistración, quienes deben desarrollar propa
ganda de educación cooperativista. IV) RE
GIMEN ECONOMICO: Del Capital Social, Fon
dos Sociales y Distribución de Excedentes: El 
capital social de esta Cooperativa será varia
ble e ilimitado y se formará así~ a) Con la 
aportación de los asociados, siendo cada cer
tificado de aportación nominativo, indivisi
ble y con un valor de diez córdobas cada uno. 
El capital de cada asociado estará limitado al 
diez por ciento del capital social; b) Con los 
donativos que se reciban; e) Con los porcen
tajes de excedentes que se destinen para in
crementarlos. La Cooperativa iniciará sus Ope· 
raciones con un capital pagado de (1;500.00 
(Quinientos Córdobas). Los fondos sociales 
se constituirán en la siguiente forma: Anual
mente se separará un cuarto del uno por cien
to para fomento de educación cooperativista, 
tomándose como base el total de préstamos 
concedidos durante el ejercicio social, el que 
se cerrará el día treinta y uno de Julio de 
cada año. Los excedentes se distribuirán asf: 
a) El diez por ciento para reserva legal; b) 
Pagar un interés no mayor del cinco por cien
to anual sobre el valor nominal de las apor
taciones ingresadas y no retiradas a la fecha 
del cierre económico: d) El balance restante 
se distribuirá a los asociados de la coopera
tiva. El interés de los.préstamos no será mayor 
del uno por ciento mensual sobre el balance 
adeudado. CAPITULO V. De la Fusión o Af¡ .. 
liación. La Cooperativa se podrá afiliar a la 
Federación de Cooperitvas de Ahorro y Crédi
to, así como a cualquier otro organismo cen
tral de este tipo de Asociación o a la Confe .. 
deración de Cooperativas del país, sin cambiar 
de nombre ni de personería jurídica. La Coo
perativa podrá fusionarse con otras Coope
rativas del mismo tipo o sea tomar en común 
un nombre distinto del usado por cada una 
de ellas, constituyendo una nueva entidad ju
rídica. CAPITULO VI. Disolución y Liquida
ción. Esta Cooperativa podrá disolverse: a) Por 
voluntad de las dos terceras partes de los aso
ciados; b) Por disminución del número de Aso
ciados a menos de veinticinco; e) Porque el es· 
tado económico no permita continuar sus ope
raciones; d) Por cancelación; e) Por fusión. 

Para la liquidación de la Cooperativa se nom
brará un liquidador o comisión liquidadora 
quienes serán designados por el organismo 
que acuerde la disolución. La primera Asam
blea General constituyente se celebró a las 
cuatro de la tarde del día diecisiete de Ju
lio de mil novecientos sesenta y nueve en el 
local de las oficinas de Climatizadora, S. A.; 
en dicha Asamblea se aprobaron los Estatutos 
qu~ .regirán a esta Sociedad y se eligió en for
ma definitiva a las autoridades de la Coope
rativa, quedando electos en la siguiente for
ma: Por el Consejo de Administración: Pre
sidente, Ornar Centeno Pérez; Vice-Presidente, 
lván R. Amador Arrieta; Secretario, Francis
co Martínez Medina; Tesorero, ;>alomón Arauz 
Montoya; Vocal, Carlos Antonio Reyes Gonzá
lez. Por la Junta de Vigilancia: 1) Daysi Ara
na Correa; 2) Carlos Arrieta Matamoros; 3) 
Félix Pedro Burgos Orozco, y por el Comité 
de Crédito: 1 ) Osear Hernández Flores; 2) 
Octavio Castillo González; 3) Vfctor Manuel 
Navarro Odóñez. A esta Asamblea asistieron 
el número de personas requeridas por la Ley, 
según consta en la certificación . extendida 
por el Secretario de dicha Cooperativa. Esta 
Cooperativa fue aprobada en resolución de las 
nueve de la mañana del ocho de Agosto de 
mil novecientos sesenta y nueve e inscrita ba
jo el N'? 82, folio 203 del Tomo X, Libro de 
Registro de Cooperativas que lleva este De
partamento. 

Es conforme. Managua, Distrito Nacional, 
uno de Octubre de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

JULIO C. MORALES V., 
Jefe del Departamento de Asociaciones 

Inspección General del Trabajo. 

SECCION JUDICIAL 

Título Supletorio 
Reg. No. 3361 - R/F 262825 - Valor ~ 45.00 

María González Zúniga, pide titulo supletorio 
urbano en La Conquista, limitada: Oriente, Nor
te, calles; Poniente, L!lzaro Cruz; Sur, Pedro Pa· 
blo Acosta. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil Jinotepe, nueve agosto mil 

novecientos sesentinueve. - Leónidas Sánchez, 
Sri o. 

3 3 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 3443 - R/F 297506 - (i: 30.00 

Elba Susana Pastora de Rosales, unión her
manos Carlos, Juana, Berta; Maximino, pide 
decláreseles herederos su madre Dolores Pas
tora. Bienes: dos solares barrio Santa Bár
bara esta ciudad. 

Opóngase quien tenga derecho. 

Juzgado Segundo ·Civil Distrito .. Managua, 
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tres octubre mil novecientos sesentinueve. -
Ricardo Duarte Moneada. - Sergio Boniche, 
Srio. 

1 

Reg. No. 3446 - R/F 297308 - <J: 60.00 
Ligia viuda de Zúñiga, mayor de eclad, viuda, 

oficios domésticos, este domicilio, en Ejerci
cio Patria Potestad y representación menores 
hijos: Edgard José y Alejandro Antonio, ambos 
Zúñiga Martínez, solicita declárese éstos, con 
excepción cuarta conyugal, únicos universales 
herederos, bienes, derechos y acciones a su 
muerte dejó su esposo Edgard Zúñiga Merca
do, quien fue mayor edad, casado, técnico elec
trónico, este domicilio. Señala como princi
pales bienes entre otras cosas, catorce accio
nes Banco América de esta ciudad número dos 
mil cuatrocientos setenta y un inmueble banda 
occidental quinta avenida entre tercera y cuar
ta calle, todas nor-oeste, con mejoras. Inscri
to bajo No. 29,688, Folio 269, Tomo 396, Asien
to 2o. Sección Derechos Reales Registro Pú
blico Inmuebles este Departamento. 

Quien pretenda derechos, opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado lo. Civil Distrito. Managua, 
D. N., septiembre diez de mil novecientos se
sentinueve. - l. Palma M., Juez. 

1 

Reg. No. 3529 - R/F 308857 - <t 30.00 
Luis Bonilla Valle, unión hermanos María 

y Carlos, solicita declarárseles herecleros bie· 
nes, derechos, acciones de su padre Luis Bo
nilla Satres, sin perjuicio porción conyugal 
pueda corresponderle su madre: Julieta Valle 
de Bonilla. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. -

Managua, catorce de .octubre de mil novecien
tos sesentinueve. - Ricardo Duarte Moneada, 
Juez Segundo Civil ~el Distrito de Managua. 
- Sergio Boniche, Srio. 

1 

Reg. No. 3531 - R/F 308912 - <t 30.00 
Gonzalo Zamora Zamora, unión sus herma

nos Anita, Amalia, Josefa, Araceli, Rubén, Ali
cia, María Jesús y Flor de María, todos Za· 
mora Zamora, solicita decláreseles herecleros 
bienes, derechos y acciones al morir dejó su 
padre Ignacio Rubén Zamora Martínez. 

Opónganse. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 

dieciséis octubre de mU novecientos sesenti
nueve. - l. Palma, Juez lo. de lo Civil del 
Distrito. - O. Narváez, Srio. 

1 

Reg. No. 3513 - R/F 300963 - <t 15.00 
Juana Francisca de Gutiérrez solicita de

clararse heredera: unión, Silveria, Sabina, Fe-

lipa. Bienes, derechos, acciones que dejó su 
padre Marcelino Gutiérrez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, once octubre 

mil novecientos sesentinueve. - G. Gutiérrez. 
- Hugo Tercero, Srio. 

Citaciones de Procesados 
Reg. 335 

1 

Por segunda y última vez cito y empla
zo a José Báez Tala~ra, de generales ig· 
noradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca al lo'Cal de este Juz
gado a defenderse en la causa que se le si· · 
gue por el delito de lesiones graves come 
tido en la persona de Gerónimo Sánchez 
Báez, de veintitrés años de edad, soltero, 
agricultor y de este domicilo, bajo aperci
bimiento de someter la causa a jurado y 
que la sentencia que contra él recaiga sur· 
ta los mismos efectos como si estuviera pre· 
sen te. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun
ciar eJ lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de Somoto, a los veintidós días del 
mes de Septiembre de mil novecientos se· 
senta y nueve. -Osear Blanco Matus, Juez 
del Distrito del Crimen. -Alberto Cara
zo, Srio. 

Es conforme con su original. Somoto, 
veintid~s de Szptiembre de mil novecien
tos sesenta y nueve. -Alberto Carazo, 
Srio. 

1 

Reg. 336 
Por primera vez cítase y emplázase al 

individuo Dolores Ubeda, conocido también 
como Reodoro Ubeda, de generales igno
radas, para que dentro del término de quin
ce días comparezca a este Juzgado de Dis· 
trito de lo Criminal, a defenderse en la cau· 
sa que se le sigue por el delito de lesiones 
graves cometidas en Florencio Lorenzo Ló
pez Gómez, de veinticinco años de edad, 
casado, eclesiásticamente, agricultor, l'€si· 
dente en la ciudad de San Rafael del Nor
te~ de este Departamento de Jinotega, ba
jo apercibimientos de declararlo rebelde, 
de elevar la presente causa a plenario y 
nombrarle Defensor de Oficio si no compa· 
rece. · 

Se recuerda a las autoridades de la Re· 
pública la obligación que tienen de cap
turar a dicho individuo procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar don
de se oculta. 
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Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cfr 
·minal de Jinotega, a los veinticuatro día.s 
t del mes de Septiembr.e. de mil novecientos 
sesén ta y nueve. -Armando Pérez D. -I. 

•M. ,Rodríguez, Srio. 
. ·Es conforme con el original. J inotega, 

veinticinco de Septiembre de mil novecien
t<~s· sesenta y nueve. -Ireneo Rodríguez 
M.; Srio. 

1 

Reg. 337 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Róger López, de calidades ignoradas, 
para que dentro del término de quince días 
se presznte a este Juzgado a defenderse en 
la causa criminal que se le sigue ¡x>r el de
lito de lesiones en la persona de Pedro An
tonio Marchena Aguilar, mayor de edad, 
soltero, chofer y del 'domicilio de Nandai
me, bajo apercibimientos de declararlo re
belde, elevar la causa a plenario y nom
brarle Defensor de Oficio si no se pres€nta. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al procesado y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Granada, a los veinticuatro días 
del mes de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y nueve. -Francisco Mayorga R.
Dolores de Alvarado, Sría. 

1 

Reg. 338 
Por segunda y última vez cítase y em

plázase al procesado ausente Silvano Cas
tro Zelaya, de calidades ignoradas, para 
que dentro del término de quince días 

comparezca al Juzgado de Distrito de lo 
Criminal, a defenderse en la causa que se le 
sigue en su contra como autor del delito de 
homicidio, homicidio frustrado, lesiones 
grave y lesiones menos graves, cometido el 
primero en homicidio en la :persona quien 
en vida se llamó Carlos González González, 
quien fue mayor de edad, de estado civil 
ignorado; agricultor y de este domicilio; el 
segundo, homicidio frustrado, en Francis
co Rizo Herrera, de dieciséis años de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de la Co
marca Los Cedros de esta jurisdicción, el 
tercero de lesi5mes graves, cometido tam
bién en Francisco Rizo H~rrera, y el de 
lesiones menos graves, cometidas en la per
sona de Francisco García Ubeda, de cua
renta y seis años de edad, soltero, agricul
tor, residente 1en la Comarca de Aguas Ca
lientes de esta jurisdicción, bajo los aperci
bimientos de someter la causa a conocimien
to del Tribunal de Jurados y que la senten
cia que en su contra se dicte, surta los mis
mos efectos que como si estuviera presen
te. 

Se recuerda a las autoridades de la Re· 
pública la obligación que tienen de captu
rar a dicho procesado y a los particulares 
la de deunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de Jinotega, a los veintitrés días del 
mes de Septiembre de mil novecientos se
senta y nueve. -Armando Pérez D. -Ana 
M. Altamirano, Sria. 

Es conforme con su original. Jinotega, 
veintitrés de Septiembre de mil novecien
tos sesenta y nueve. -Ana M. Altamira
no, Sria. 

1 

INDICE DE "LA GACI!;TA" 

(Continúa) 

LETRA "O" GACETAN• 

ORGANIZACION Y LEVANTAMIENTO DE CENSOS 

Organización y levantamiento de los censos en todo el país N., 103 

LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES 

Ley Orgánica de Municipalidades ......... . 

SOCIEDAD NICARAGUENSE DE ORTOPEDIA 

P.ersonería Jurídica· a la· Sociedad Nicaragüense de Or-

90 

topedia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . N9 73 

(Continuará) 

FECHA 

May. 11,63. 

Abr. 25,63 

Mar. 27,63 

INDICADOR DE "LA GACETA". SE. PUBLICA ~S DIAS· LUNES 

www.enriquebolanos.org

